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Vengo en disponer que don José Luis Muñoz Salma cese en el
cargo de Delegado provincial de Trabajo de "Gerona, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
LICINfO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 1819/1974, de 4 de julio, por el que se
disponf; el cese de don Alfonso Vázquez Blanco en
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Pa
lencia.

A· propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de
junio de mil novecientos· setenta y cua~ro. y por pase a otro
destino, -

Vengo en disponer que don Alfonso Vázquez Blanco, cese en
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Palencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

13244 DECRETO 1820/1974, de 4 de julio, por el que se .
nombra a don Alfonso Vázquez Blanco Delegado
provincial de Trabajo de Gerona,

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo sexto del Decreto setecientos noventa y
nueve/mil novecientos setenta y uno, de tres de abril, orgánico
y funcional de las Delegaciones de Trabajo, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de
junio de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don Alfonso Vázquez Blanco, del Cuerpo
Nacional de Inspección de Trabajo, P4I'a el cargo de Delegado
provincial de Trabajo de Gerona, con las obligaciones y.derechos
inherentes al cargo que seiíalan las disposiciones vigentes,

Asi lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de julio de mil novecientós setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

13245 DECRETO 1821/,1974, de 4 de. julio, por el que se
nombra a 'tion.,José González-Palacios Martínez De
legado provinCIal de Trabajo de Palencia.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 10
dis'puesto en el artículo sexto del Decreto setecientos noventa y
nueve/mil novecientos setenta y uno, de tres de abril, orgánico
y. funcional de las Delegaciones de Trabajo; y previa delibera
c¡ón del Consejo de Ministros en su reunión' del día veintiuno de
junio de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar ,a don José González-Palacios Martínez,
del Cuerpo N~ional de Inspección de Trabajo, para el cargo de
Delegado provmcial de Trabaio de Palencia, con las obligaciones
y derechos inherentes al cargo que señalan las disposiciones vi
gentes.

Así lo dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE INDUSTRIA

13246 DECRETO 1822/1974, de 31 de mayo, por el que se
dispone el cese de don José Luis Cerón Ayuso como
Vocal del Consejo de 'Administración del Instituto
Nacional de Industria eh representación del Minis
terio de Asuntos Exteriores.

De conformidad con lo dispuesto en el art~lo Devenode la
Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, re-

dacción actualizada por el articulo primero del Decreto-ley
veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a
propuesta del Ministro de Industria, y previa deliberación del
Consejo de Ministro& en su reunión del día diecisiete de mayo
de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo a disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del 'Instituto Naciona: de Industria, en representación
del Ministerio de Asuntos Exteriores, de don José Luis Cerón
Ayuso, agradeciéndole los s-ervicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mínü;¡tro de Industria,
ALFREDO" SANTOS BLANCO

DECRETO 1823/1974, He 31 de mayo, por el que se
dispone el nombramiento de don Raimundo Bassols
Jacas como Vocal del Consejo de Administración
del Instituto Nacional de Industria en representa
ción del Ministerio de Asuntos Exteriores.

De conformidad con 10 establecido en el artículo noveno
de la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y unu,
redacción actualizada por el artículo primero del Decreto-Iey
veinte/mil novecientos setenta. de veinticuatro de diciembre,
a propuesta, del Ministro de Industria y previa deliberadón del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de mayo de
mil novecientos setanta y cuatro,

Vengo a nombrar Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional !le Industria. en representación del Ministerio
de Asuntos Exteriores, a. don Raimundo Bassals Jacas.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de m'il novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
ALFllEDQ SANTOS BLANCO

DECREJ'O 1824/1974, de 20 de junio, por el que se
dispone el cese de don Fernanoo Bonzo Mestre Gorno
Vocal del Consejo de Administración del Instituto
Nacional de Industria en representación del Minis
terio de Industria.

Da conformidad con lo establecido en el articulo nove:-no di)
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de -vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta. y uno, redac·
ción actualizada por el articulo primero del Decreto-ley veinte/
mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a pro~
puesta del Ministro de Industria, y previa delibera-ción del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de junio de mil
novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi·
nistración dalInstituto Nacional de Industria, en representación:
del Ministerio de Industria, de don Fernando Benzo Mestre,
agradeciéndole los servicios prestados.

As! lo dispongo por el presente. Decreto dado en Madrid 8
veinte de junio de mil novecientos setenta "1 cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO

113249 DECRETO 1825/1974, de 20 de junio, por el que se
. dispone el nombramiento de don José Maria Sis·

tiaga Aguirre como Vocal del Consejo' de Adminis
tración del Instituto Nacional de Industria en re
presentación del Ministerio de Industria.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de ,
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de veinti
cinco de septiembre de niil novecientos cuarenta y uno, redac
ción actualizada por el artículo primero del Decreto-ley veinte/
mil novecientos setenta., de veinticuatro de diciembre, a pro
puesta del Ministro de Industria, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de junio de mil
novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria, en representación del Ministerio
de Industria, a don José María Sistiaga Aguirre. .

Asi b dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de junio mil novecientos setenta ,Y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLANCO


